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PARTE OFICIAL

1.ª s e c c ió n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

In strucción  pública .— Sección 3.a

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictámen del Consejo 
Real en su sección de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, se ha dignado re
solver que las Hermanas de la Caridad 
puedan dedicarse á la enseñanza de n i-  
ñas m illo s  eslablecimientos~á que han 
sido destinadas, ó se destinen en lo suce
sivo á virtud de Reales órdenes, sin ob
tener antes el título de maestras; pero 
con condición de que los Directores del 
noviciado adopten todas las medidas opor
tunas para que las hermanas que hayan 
de disfrutar de esta gracia reúnan toda 
la aptitud necesaria para dar la enseñan
za convenientem ente, quedando por lo 
tanto responsables los expresados Direc
tores de las faltas que se observen.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos Dios guarde á V. S. 
muchos años. Real sitio de Aranjuez 23 
de Mayo de 1852.== González Romero.=* 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría . — Sección de ratnos especiales.— 
Negociado 2 .ª

El Inspector de la Guardia civil, con 
fecha 24 de Mayo, remite á este Minis
terio un estado de los servicios prestados 
por la fuerza de su mando en el mes de 
Abril último , y del cual aparece que han 
sido capturados 353 ladrones, 91 reos 
prófugos, *73 desertores, 498 delincuen
tes , y 16 contrabandistas, que con 2319  
detenidos por faltas leves hacen un total 
de 3350 aprehensiones.

El Gobernador de la provincia de Al
mería, con fecha 2 del actual, participa 
á este Ministerio el importante servicio 
prestado por los guardias civiles Pedro 
García y Antonio Suárez en la noche 
del 29 del mes próximo pasado, quienes, 
con inminente peligro de sus vidas, logra
ron salvar las de los cinco viajeros que 
conducía la diligencia de Granada, que 
á consecuencia de una gran avenida se 
hallaba atollada en el rio Fiñana.

El Inspector general de la Guardia 
civil en 4 de Junio participa á este Mi

nisterio que en la provincia de Valencia 
ha sido capturado por la fuerza del refe
rido cuerpo y rondas de varios pueblos 
el criminal Salvador Mártir y García; 
que otro llamado Jaime Jayos ha sido 
muerto por sus mismos compañeros, y 
que los diez individuos que restan de la 
cuadrilla han sido dispersados.

2.ª s e c c ió n . - OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GEN ERA L DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia  de Dios y la 
Constitución de la m onarqu ía  española Reina 
de las Españas.

A lodos los que las p resen tes  v ieren  y en
tend ie ren ,  y á qu ienes toca su  observancia  y 
cum plim ien to ,  sabed que  hemos venido en 
d ec re ta r  lo sigu ien te :

E n  el pleito que  en  el Consejo Real pende 
en p r im era  y ún ica  ins tancia  en tre  p a r te s ,  de 
la una  D. Cárlos Luis O m u l r y a n , vecino de Ma
d r i d ,  Oficial segundo cesante  de la Secretaría  
de E stado, d e m a n d a n te ,  y de la otra  la A d m i
n is t ra c ió n ,  dem a n d a d a ,  y en su  rep re sen ta 
ción el Fiscal de dicho Consejo, sobre mejora 
derla clasificación hecha á aquel por la D irec
ción genera l  de lo Contencioso del Ministerio 
de H acienda:

Visto: Visto el exped ien te  ins tru ido  en la 
J u n ta  de clases p as iv as ,  en el q ue  r e s u l t a :

1.° Que D. Cárlos O m u lry a n ,  siendo Ofi
cial segundo de la S ecre tar ía  de Estado con el 
sueldo de 40,000 rs. po r  Real decreto de 7 de 
E nero  de 1833, fué nom brado  mi Mayordomo 
con igual sueldo pagado por el Real giro, sin 
h abe r  servido después otro destino  del E s
tado :

2.® Que clasificado en el año de 1835 se le 
reconocieron 17 años, dos meses y siete dias 
de servicios y el derecho al h a b e r  an u a l  de 
13,333 rs. 11 m rs . ,  te rcera  pa r te  de 40,000 
reales, sueldo regu lador:

Y 3.° Que rev isada  la clasificación en 20 
de Agosto de 1850 se redujo  el tiempo de ser
vicio á 16 años, seis meses y 27 d ia s ,  y el ha 
b e r  de O m u lry a n ,  como cesante, á 10,000 rs., 
cu a r ta  p a r te  del sueldo regulador ,  fundándose 
la Ju n ta  de clases pasivas para  p roponer  esta 
reducción del h ab e r  en q ue  la cesantía no se 
causó por supresión  ó reforma del destino que 
aquel obtenía ,  sino por su  salida á otro de la 
Real casa :

Vista la Real ó rden  m o t iv ada ,  exped ida  
en  30 de A bril  de 1851 por  el Ministerio de 
Hacienda á p ropues ta  de la Dirección general 
de lo Contencioso, en  cuya  Real órden se con
firmó el acuerdo de la Ju n ta  de clases p a 
s ivas :

Visto el recurso  d irig ido  al Consejo Real 
por D. Cárlos O m u lryan ,  q ue  con Real órden 
de 12 de Marzo a n te r io r  expedida  por el Mi
n is terio  de Hacienda, y conforme á lo dispuesto 
en el a r t .  14 de Mi Real decreto de 28 de Di
ciem bre  de 1849, se remitió  á dicho Consejo 
Real, en cuyo recurso  p re ten de  O m u lry an  se 
declare  que  tiene derecho al haber  de 13,333 
reales como cesan te ,  y no al de 10,000 q ue  se 
le señaló por la expresada  Real órden  de 30 
de Abril de 185!:

Visto el escrito de Mi Fiscal oponiéndose á 
la declaración que  solicita Omulryan, por con
s iderarla  con tra r ia  á las disposiciones vigentes 
sobre clases pasivas:

Vistas las disposiciones 18 y 19 de las es
tablecidas acerca de las clases pasivas en la 
ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 ¡

C onsiderando, 1? Que D. Cárlos O m u l
ryan  dejó de serv ir  en la Secre taría  de E s 
tado en  7 de Enero  de 1833 por h aber  sido 
nombrado Mi Mayordomo de semana, y no por 
supresión n i  reforma del destino  de oficial se
gundo  que  en ella o b te n í a , por lo cual no le 
es aplicable la disposición 19 de la citada ley 
de 26 de Mayo de 1835 :

2? Que excediendo de 15 años y no lle

gando ^á 20 el tiempo de servicio reconoci
do al mismo, solo le corresponde por c e sa n 
t í a ,  según la disposición 18 de la misma ley, 
la cuarta  p a r te  de 40,000 rs. asignados por re
glamento al empleo efectivo de m ayor sueldo 
que  ha servido en propiedad con nom bram ien 
to Real;

Oido el Consejo Real en  sesión á que 
asistieron D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Vicepresidente; D. Felipe Montes , D. Pedro 
Sáinz de A ndino , D. Domingo Ruiz de la Ve
ga ,  D. José María P erez ,  D. Francisco W ar le -  
ta  , el Conde de V alm aseda , D. Manuel García 
Gallardo, D. Roque G uruce ta ,  D. J u a n  Felipe 
Martínez A lm agro , D. Manuel da S o r ia ,  Don 
José V e l lu t i , D. Antonio López de Córdoba, 
D. Florencio Rodrigúfcz V aam onde, D. Miguel 
Puche y B autis ta ,  D. Diego Martínez de la Ro
sa, D. José del Castillo y A yensa ,  D. S a tu rn i 
no Calderón Collantes, D. Antonio Doral,  el 
Conde de Romera, D. Manuel de S ierra  y Moya, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio de los Rios 
Rosas, y D. F erm ín  A rte ta ,

Vengo en deses tim ar el recurso de D. Cár
los O m u lry a n , y en  m a n d a r  que Mi Real órden 
de 30 de A bril de 1851 se cum pla ,  g u a rd e  y 
ejecute en todas sus partes .

Dado en A ran juez  á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos c incuen ta  y dos. =  Está  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la 
Gobernacion-M anuel B e r trán  de Lis.

P ublicacion.=L eido y publicado el anterior 
Real decreto por Mí el Secretario  general del 
Consejo Real, hallándose ce lebrando  audiencia  
pública el Consejo pleno, acordó que  se tenga 
como resolución final en la ins tancia  y autos 
á que  se refiere, q ue  se un a  á los m ism os, se 
inserte  en la Gaceta y se notifique á las p a r 
tes por cédula de ug ier ,  de que  certifico. Ma
d r id  3 de Junio de 1 8 5 2 .= J o sé  de Posada 
Herrera.

3.ª sección.—A N U N C IO S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

E n  v i r tu d  de la ins tancia  que  me ha sido 
presen tada  por D. Francisco Jav ie r  de Moya, 
pidiendo se le adm ita  como ed itor responsable 
del periódico El Constitucional; oido el p a rece r  
del Consejo de esta p rov inc ia ,  y de conformi
dad con lo propuesto por el mismo, he acor
dado acceder á la solicitud del interesado, de
clarándole con la ap ti tud  legal necesaria p a ra  
ejercer el cargo de editor responsable del ci
tado periódico.

Madrid 6 de Jun io  de 1 8 5 2 = M e lc h o r  O r -  
doñez.

RECAUDACION Y AGENCIA

DE LA COM IS ION IN V E S T I G A D O R A  DE M EM ORIA S,  

A N IV E R S A R IO S  Y OBRA S PIA S  DE LA P R O V IN C IA  

DE M AD RID.

E q la Gaceta y Diario de avisos del dia 3 
del corriente se publicó por el Excmo. Sr. Go~ 
bernador civil la Real órden  s igu ien te :

«El Excmo. Sr. Subsecre tario  del Ministe
rio de Gracia y Justicia me dice con fecha 26 
del raes próx im o pasado lo que  sigue: E xce 
lentísimo S r . :  Habiendo cesado la comisión 
investigadora de m em orias ,  aniversarios y 
obras pias q ue  exis tia  en v i r tu d  del Real 
decreto de 12 de O ctubre  de 1849, y creada 
por el de 10 de A bril  ú ltimo la que  ha de 
funcionar en adelan te ,  percibiendo los fondos 
procedentes de todas las fundaciones pias 
comprendidas en dicha soberana disposición, 
es conveniente se s irva V. E. p rev e n i r ,  por 
medio de la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial 
y  Diario de avisos , á cuantos hayan  hecho p a 
gos en la sup r im id a  com isión, y á todos aq u e
llos que deban  realizarlos tanto en esta corte 
como en los pueblos de la provincia, aun 
cuando no se les haya hecho reclamación al
guna por la referida sup r im id a  comisión, que 
en lo sucesivo los realicen á D. Ju a n  Ruiz, 
nombrado recaudador y agente investigador 
por el Gobierno; teniendo entendido que  cu a l

q u ie ra  suma que satisfagan á d is t in ta  perso
na se e s t im ará  por no pagada.

De Real órden comunicada por el Sr. Mi
nis tro  de Gracia y Jus tic ia ,  lo digo á V. E. 
p a ra  los efectos consiguientes.»

Lo que se inserta  para  conocimiento d é la s  
personas á quienes pueda interesar. Madrid 2 
de Junio  de 1 8 5 2 .= O rdo ñez .

Y hallándose establecidas las oficinas de la 
comisión y recaudación en la calle de la Mag
dalena , núm . 10, piso princ ipal ,  se pone en 
conocimiento de los interesados para  ios efec
tos consiguientes, siendo las horas de d e sp a 
cho desde las diez de la m añana  hasta  las 
cuatro  de la tarde, => El recau dad o r ,  Ju an  
Ruiz.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

E n el mes de Mayo próx im o pasado ha 
prestado el Monte 1.276,980 rs. á 3225 perso
nas: en tre  estas han  sido socorridas 1829 por 
cantidades desde 10 á 100 rs. vn . E n  el m is
mo se h an  desem peñado 3024 partidas,  y se ha 
re in tegrado  su tesorería de 1.225,368 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en d i
cho mes h an  sido beneficiados en la subasta  
celebrada en los dias 28 y 29 del mismo, por 
exceso del precio de sus t a s a s , en 2793 rs.

En el dia  15 del corr ien te  se reconocerán 
y ta sa rán  alhajas exis tentes en el mes de 
Mayo de 1851, las que  se v end erán  á su  v en
cim iento , sin  mas aviso.

Las operaciones del Monte son d ia r ias ,  m e 
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
once; desem peño, de once á un a ,  y desde es
ta  hora á las dos el renu evo ,  pagando  el uno 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 7 de Junio de 1852.=E1 Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

El dia  15 de Julio próximo á las doce h o 
ras  de su m añana tend rá  lug a r  la subas ta  del 
afirmado de los t res  trozos do la ca rre te ra  
trasversa l  de esta capita l á Rosas.

El p r im e r  trozo com prende  desde el e m 
palme de la de T a r r a g o n a , en el término de 
esta c iud ad ,  al camino de Alcoletge.

El segundo trozo desde el camino de Al
coletge hasta el frente  del pueblo de Vilanova 
de la Barca.

Y el tercero desde este pueblo al camino 
de Vallfogona.

La subas ta  se verificará an te  mi autorida*d 
con asistencia del Ingeniero de la provincia ,  
bajo el pliego de condiciones y presupuestos 
que se hallan de manifiesto en la secretaría  
del Gobierno de aquella ; advir tiendo que p a ra  
cada uno de los trozos que so subastan  ha de 
p resen ta rse  una proposición, de m anera  que 
los Imitadores han de proponer d is t in tam en te  
la rebaja de cada presupuesto  de dichos trozos.

Para tom ar parte en la referida s u b a s t a b a  
de acred ita r  en el acto cada postor h aber  en 
tregado previam ente  en la depositaría de la 
provincia un veinteavo del im porte  de las 
obras sobre que  gire aquella ,  según  ex p resa  
la segunda condición económica.

La subas ta  se verificará por medio de p ro 
posiciones escr itas en papel del sello 4? y en  
pliegos cerrados que deberán  en tregarse  con 
la oportuna anticipación en la secretaría del 
Gobierno de la provincia, cu idando  de que la 
redacción de dichas proposiciones se sujete al 
modelo q u e á  continuación se inserta.

Para  conocimiento de los licitadores se a d 
vierte que en el caso de que se p resen ten  dos 
ó mas proposiciones iguales ,  se su sp e n d e rá  el 
acto por el tiempo que  se creyere  necesar io ,  ó 
fin d e q u e ,  presentándose nuevas proposicio
nes, pueda continuarse  aq ue l ;  pero solo serán  
admitidos á la nueva licitación los autores de 
las propuestas  que  hu b ie ren  causado el em 
pa te ,  recayendo en seguida la adjudicación 
sobre la propuesta  mas ventajosa.

El pago de las enunciadas obras se ha rá  en  
metálico por la depositaría de este Gobierno en



los plazos y forma que se expresa en las con
diciones.

Lérida 1.°di3 Junio de 1 8 5 2 .= E l  G oberna
d o r ,  Manuel Estremera.

P a p e l  d e l  s e l l o  49 —Modelo.

D. Fulano de ta l ,  vecino d e ................. en te
rado del presupuesto y condiciones facu l ta t i 
vas y económicas para la construcción del afir
mado del primero, segundo ó tercer trozo de 
la carretera  trasversal de esta c iudad por Ba- 
laguer á Rosas, se compromete á e jecutar las 
obras del referido afirmado, su jetándose á lo 
que en dichos documentos se p rev iene ,  r e b a 
jando (aquí en letra Ja rebaja que  se haga) 
reales vellón de la sum a señalada en el p r e s u 
puesto.

Fecha y firma.

El dia 16 de Julio p róx im o á las doce ho
ras de su m an añan a  ten d rá  lugar la subas ta  
de la parte  de ca rre te ra  provincial de T a r ra 
ga á T re m p ,  que com prende desde el em p a l
me de la da T arrag on a  con la general en d i 
cha villa de T á r ie g a  hasta el Torren te  de 
A gram unt.  Este acto se verificará ante  mi A u
tor idad , con asistencia del Ingeniero de la p ro 
v incia ,  bajo el pliego de condiciones y p re s u 
puestos que se hallan do manifiesto en la S e 
c re ta r ía  del Gobierno de aquella.

P ara  tomar parte  en la licitación ha de 
acred i ta r  en el acto cada postor haber en tre 
gado prev iam ente  en la Depositaría de esta 
provincia  u na  cantidad en metálico eq u iv a 
lente al veinteavo del importe de las obras que 
se sub as tan ,  según expresa  la segunda condi
ción económica.

La subas ta  se verificará por medio de p ro 
posiciones escritas en papel del sello 4? y en 
pliegos cerrados, que deberán  en tregarse  con la 
oportuna anticipación en la Secretaría  del Go
b ierno de la provincia, cuidando d e q u e  la re
dacción de dichas proposiciones se sujete al 
modelo que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadorcs se ad 
vierte que  en el caso de que se p resenten  dos 
ó mas proposiciones iguales, se suspenderá  el 
acto por el tiempo que se creyere necesario, á 
fin de que ,  presentándose nuevas proposicio
nes, pueda continuarse  aquel; pero solo serán  
admitidos á la nueva licitación los autores de 
las propuestas que hubieren  causado el e m 
pa te ,  recayendo en seguida la adjudicación 
sobre la proposición mas ventajosa.

El pago de las enunciadas obras se hará  en 
metálico por la Depositaría de este Gobierno en 
los plazos y forma que se expresan en las con
diciones.

Lérida 2 de Junio de 1 8 5 2 . =  El G oberna
dor ,  Manuel E strem era .

P a p e l  d b l  s e l l o  4?— Modelo.

D. Fulano de t a l , vecino d e .............. , e n te 
rado del presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la construcción 
de la parte  de carretera  provincial de Tá e ro 
ga á T rem p ,  que comprende desde el em p a l
me de la de Tarragona con la general en dich 
villa de T i r r i a  hasta el T o rren te  de A gra 
m u n t ,  se c o m p r o m e t o  á e jecutar ¡las obras de 
la referida parte de c a r re te ra ,  sujetándose á lo 
que en dichos documentas se p rev iene ,  re b a 
jando (aq u í  en letra la iv b q a  que se haga) 
reales vellón de la suma señalada en el p re 
supuesto.

Fecha y firma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

En v ir tu d  de acuerdo de S. E. la A udien
cia territorial de Valladolid de 51 de Enero 
de este año, debe proeederse á la venta  v i t a 
licia en pública subasta  de una escr ibanía  n u 
m era r ia ,  con residencia en el pueblo de V e n -  
cia, de esta provincia.

En su consecuencia se hace saber  que á 
las doce del dia qu into  posterior á los 30 del 
de la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
de Madrid tendrá  lugar la doble subas ta  p re 
venida en el Real decreto de 7 de Mayo ú l t i 
m o, inserto en el núm ero correspondien te  
al 12 del expresado Mayo, celebrándola en el 
despacho del Gobierno de mi cargo, y en V i- 
l lafranca del Vierzo, an te  el Juez de p r im era  
ins tancia  del p a r t i d o , bajo el tipo de 3000 rs. 
vellón en que ha sido tasada.

León 4 de Junio  de 1 8 3 2 .= A g u s t in  G. In -  
guanzo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Para proceder á la clasificación de las d o 
tes pendientes de pago de los patronatos que  
como patrona  a d m in is tra  la h e rm an d ad  de 
A nim as y San Onofre de esta c iu d a d ,  funda
dos por Catalina de A rm as Sotorripa , Diego 
de Losa, E n r iqu e  Félix S uarez ,  Francisco Bue
no Bohorques, Guiomar de A naya ,  Ju a n  de 
Santa  María, Juan a  de Mena, primero, s e g u n 
do y tercero de Laureano de Segura  , Pedro 
de Cárdenas Sotes y Pedro A n g u lo , he d is 
puesto, do conformidad con dicha corporación, 
q ue  en el término de tres m e s e s , contados 
desde el dia en que se publique  este llama
m iento  en la Gaceta, presenten las agraciadas 
en la Secre taría  de la Ju n ta  de pa tronatos,  si
tuada  en la casa de Misericordia, los n o m b ra 
mientos ó l ib ranzas que tengan en su poder,  
cuyos documentos s e rán  devueltos tan luego

como se formalice la graduación ; en la in te
ligencia que se en tenderán  caducados los nom
bram ientos que i ¡o se jus ti f iquen en dicho 
plazo. Y para conocimiento de todos los in te 
resados se iose . ta rá  el presente  en la Gaceta 
y en el Boletín de esta provincia.

Sevilla 23 de Mayo de 18 5 2 .= I r ib a r r e n .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

D. Joaquín del Rey, Gobernador de la p ro
vincia y Presidente de la Ju n ta  de Beneficen
cia de la misma &c.

Hago saber que la expresada  Jun ta  ha 
acordado se saquen  á oposición en  público 
concurso dos plazas de pr im eros profesores de 
medicina y de cirugía del hospital de San Ju an  
de Dios de esta c a p i t a l , dotadas cada una de 
ellas con 4400 rs. anuales  , debiendo recaer la 
p r im e ra ,  qua será el inspector y jefe del es ta 
blecimiento en la parta  médica, en profesor 
que  reúna la cualidad de m édico-ciru jano, y 
la otra  de p r im e r  médico, viceinspector y se
gundo jefe. Para su oposición se observarán  
¡as reglas s igu ien tes :

1.a Las obligaciones de los agraciados se
r á n  las que designa el reglamento de profeso
res , reformado por la Ju n ta  en v ir tu d  de las 
facultades que le competen según el a r t .  11 
de la ley de 20 de Junio  de 1849, el que  es
tará de manifiesto en la Secretaría de la misma.

2.a Podrán  op ta r  á estas plazas los docto
res ó licenciados en medicina y c iru g ía ,  y los 
doctores ó licenciados en medicina ; pero la 
de Inspector hab rá  precisamente de recaer  en 
quien sea doctor ó licenciado en medicina y 
c irug ía ;  y si las dos recaen en profesores que 
obtengan  estos grados , será uno inspector y 
el otro viceinspector, según la preferencia  da 
calificación que haga la Ju n ta  censora. El 
agraciado, doctor ó licenciado en medicina, 
solo podrá sor viceinspector.

3.a Los asp iran tes  op ta rán  á la plaza de 
médico, ó á la de c iru jano , ó á am bas : en este 
últ imo caso h a rá n  separadam en te  los ejercí 
cios para una y otra. Deberán f i rm ar por sí 
ó por medio de apoderado en la Secre taría  de 
la Ju n ta  en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la p rov inc ia ,  exh ib ien 
do el título y relación de méritos docum en
tada.

4.a T rascu r r ido  el plazo de los 30 dias se 
procederá á los ejercicios en el hospita l de 
San Ju a n  de Dios.

5? El t r ib u n a l  de concurso se com pondrá  
de cinco jueces que  prev iam en te  h ab rá  nom
brado la Ju n ta  p rovincial de Beneficencia de 
los profesores mas autorizados de la capita l.

6? P res id iré  el t r i b u n a l , sin voto de cali— 
ficacion, ó las personas en quienes delegue , y 
h a rá  de secre tar io ,  el censor mas moderno.

7.a No podrá ser censor el que tuv iese  r e 
laciones de parentesco con alguno de los opo
sitores .

8* El tr ib un a l  y los opositores se r e u n i 
rán  en el hospital para  d a r  principio á los 
ejercicios el dia y hora que  con anticipación 
so habrá  designado por anuncio  en la en trad a  
del t-stablecimiento.

9.a Loida en *d acto la lista da los oposito
res ,  el t r ib u n a l  d e te rm in a rá  á qué  ejercicios 
se ha do p roceder ,  incluyendo en una u rna  
otras tan ta s  papeletas con los nombres de los 
opositores á la p az i  de cuyos ejercicios se 
tra te ,  y se sacarán  luego por suerte .  El orden 
que esta de term ine  será el que  observarán  
los mismos en los ejercicios. Acto continuo se 
procederá á la formación de t r in c a s ,  si el n ú 
mero en cavia ciase fuese divisible por tres, 
disponiendo en otro caso el tr ibu na l  el modo 
y forma de celebrar el acto.

10. Los actos de oposición para ambas p la 
zas se rán  t r e s ,  todos en público; p a ra  la de 
medicina con s is t i rán :

El primero  en u n  discurso  ó memoria en 
castellano, cuya lectura no deberá  d u ra r  me
nos de media hora ni exceder  de una. Para la 
formación de esta mem oria  se inc lu irán  en 
una u rna  10 cédulas con otras tan ta s  propo
siciones relativas á higiene p ú b l i c a , medicina 
legal, patología general y patología interna, 
que  los jueces p rév iam en te  h a b rá n  acorda
do. El secretario  sacará  por sue r te  tres de las 
expresadas  cédulas ,  de las cua le s ,  después de 
leídas, escogerá una  el opositor, y el punto  
designado en ella se rv irá  de objeto á la m e 
moria que ha de componer cada uno de los 
opositores en el término de tres  dias. Las dos 
cédulas no elegidas se inu t i l izarán  y serán  
reemplazadas por otras p rep a rad as  de an te 
mano. A la term inación de ellos en treg a rá n  
todos su discurso firmado, cerrado ,  y con su 
respectivo nom bre  en la cubier ta ,  ai P res iden
te del t r ib u n a l ,  qu ien  le devolverá al oposi
tor en el momento de proceder á su  lec tura  
y este le ab r i rá .  Leida la memoria, la e n t r e g a 
rá  el opositor á los jueces para que  la ju zg u en  
y se u na  al expediente  general del concurso. 
Acto continuo responderá el a c tuan te  á los a r 
gum entos que le pongan los con tr incan tes  por 
espacio de un cuarto  de hora cada uno.

El segundo acto consistirá  en un caso p rá c 
tico de medicina. Para  él sacará el opositor 
por suer te  un  núm ero  correspondiente  al de 
la cama que ocupe un enfermo que  padezca 
una aleccion aguda ó crónica, en tre  diez n ú 
meros que hayan  designado p rév iam ente  los 
jueces ,  de otros tantos enfermos de aquella  
c l a s e : procederá en seguida á la exploración

del que le hu b ie re  tocado en suerte  en p r e -
senc-a de los censores, de los coopositores y 
del público. Concluida la exploración del p a 
ciente q uedará  incomunicado el opositor por 
espacio de media hora, sin exigirle que m an i
fieste el diagnóstico de la enfermedad hasta  
hacer su historia. Pasada la media hora de 
preparación expondrá  aquella, expresando  las 
causas ,  síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
t ra tam ien to  de la enfermedad. El tiempo de 
este ejercicio será  indeterm inado, pero no d e 
berá exceder de una hora. Acto continuo res
ponderá el ac tuan te  á los a rgum entos  que le 
opongan los contr incan tes  por espacio de un 
cuarto  de hora cada uno. Si el opositor tu v ie 
re á su cargo a lguna  de las enferm erías  , no 
podrán  ju g a r  en la suer te  an te r io r  los en fe r 
mos de ella.

El te rcer  acto consistirá ea  exponer  el opo
si tor sus  ideas rela tivam ente  á las cuestiones 
que saque por suerte. La duración  de este 
ejercicio será  de tres cuarto» de hora. Fijada 
esta durac ión de un  modo absoluto, queda in 
de te rm inado  el núm ero  de cuestiones que h a 
yan  de ven ti larse ,  pud iendo  el opositor in v e r 
t i r  en oada una  de ellas mas ó menos tiempo, 
según su im portancia  y la la t i tud  que crea 
necesario d a r  á la exposición de sus cono
cimientos en  aquella materia .  P a ra  este acto 
h a b rá n  prév iam ente  formulado los censores 
50 proposiciones especiales de patología g en e 
ra l ,  in te rn a  y te rapéutica  que  co n tendrá  una 
urna ,  de la que  irá  el opositor sacando p ro g re 
sivamente u n a  á u na  las de que haya de ocu
parse. Las proposiciones de que  hubiese ha
blado un  opositor no po d rán  se rv ir  p a ra  otro, 
y se reem plazarán  por los censores con o tras  
de las m ism as materias,

11. Para  la oposición á la plaza de p r im er  
c iru jano h ab rá  tam bién  tre s  actos de la m is
ma especie, du rac ió n  y c ircunstanc ias  desig
nadas p a ra  la de médico , con la sola d ife ren 
cia de que  las cuestiones q ue  h an  de e n t r a r  
en suer te  para  los actos p rim ero  y tercero se
r á n  referentes á patología e x te rn a  ó q u i r ú r 
gica, en la misma proporción que p ara  los ac
tos de medicina lo son de in te rn a  ó médica, y 
que  el caso práctico designado para  el segu n 
do acto verse tam b ién  sobre u n  caso q u i r ú r 
gico, ex tendiéndose á m anifestar  el opositor la 
operación ú  operaciones que  p u d ie ra  ex ig ir ,  
las cuales ha b rá  de hacer á continuación en 
el c ad áv e r ;  y  si el caso por su  na tu ra leza  no 
exigiese operación a lg u n a ,  h ab rá  de sacar  por 
suer te  una  cédula en tre  diez de o tras  ta n ta s  
operaciones elegidas por los jueces , p rac t ic a n 
do la q ue  designe d icha cédu la ,  m anifestando 
sus ideas sobre los métodos ó procedimientos 
diversos que  la ciencia conoce respecto á la 
m ism a operación, la razón por q u é  prefiere el 
método q u e  emplee, y haciendo la descr ipc ión^  
anatóm ica de la p arte  sobre q ue  opera y  teji
dos que  interesa .

12. A los tres  dias de te rm inado  el con
curso p rocederán  los censores á g r a d u a r  el 
mérito respectivo de cada uno de los oposito
res, empleando al efecto el medio q ue  consi
d eren  mas seguro para  esta calificación, la 
cual se ha rá  por separado p a ra  cada una  de 
las p ^ z a s , apareciendo tc?dos los opositores 
colocados por orden  num érico , q ue  designará  
su  mérito  relativo en los ejercicios. Asimismo, 
si los a sp iran tes  propuestos pa ra  am bas  plazas 
fuesen m édicos-c iru janos ,  la Ju n ta  des ignará  
cuál de los dos nom brados d esem peñará  la 
inspección, quedando  el otro de viceinspector.

13. Con presencia  del expedien te  general 
y de la clasificación de q ue  habla  el art ículo  
a n te r io r ,  la Jun ta  p rovincial de Beneficencia 
n om bra rá  los profesores que  han  de desem pe
ñ a r  estos destinos.

14. A estos les par t ic iparé  su no m bra 
m iento , expidiéndoles el tí tulo con las fo rm a
lidades ú l t im am ente  p reven idas  por la ley.

15. Si los que  obtuviesen las plazas fuesen 
facultativos de a lg ún  es tablecim iento  de be
neficencia, d e b e rá n ,  para  tom ar posesión de 
este cargo, re n u n c ia r  el que  es tuv iesen  ejer
ciendo.

G ranada  29 de Mayo de 1852. =  Y? B ? =  
R e y .= E l  Secretario ,  J. Sánchez Villanueva.

ADMINISTRACION DE ICONTRIBUCIONES DIRECTAS
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

B I E N E S  D E L  E S T A D O .

ENCOMIENDAS.

CORUNA.

Dia 12 de Junio ante los Sres. D. Francisco
Sánchez Ocaña y D. José de Celis Ruiz.

PARTIDO JUDICIAL DE ARZU A.—  RENTAS QUE IIAN 
PERTENECIDO A LA ENCOMIENDA DE PUERTO—MARÍN, 
ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALKN, EN EL PA R T I

DO DE SAN JUAN DE FURELOS.

Un  foro de tres ferrados de centeno que paga 
D om ingo V ázquez, por el lugar y  bienes que poseyó  
Esteban Vázquez.

Otro de un real y  veinte y  seis m aravedís que 
paga A ntonio  de Mena , por bienes que llevó  el d i
cho Vázquez.

Otro de un ferrado de centeno que paga Bernardo 
V ile la , por los bienes de Gregorio V ilela .

Otro de doce reales que paga Juan G arcía , por 
los bienes que llevó José Vaam onde.

Otro de doá reales que paga Juan  de C agide, por 
los de Gómez de Ponte.

Otro de dos ferrados de centeno y  dos reales en  
dinero que paga Jacin ta  V a lin o , por los de Pedro, 
V ile la .

Otro de dos reales que paga D . José Vaamonde* 
por los de Lope M egide.

Otro de tres reales que paga Ju an  Santa María, 
por los de Bartolom é Santa María.

Otro de tres ferrados de centeno que paga Gre
gorio F ern an dez, por los de D om ingo  de la Iglesia.

Otro de un ferrado de centeno que paga Juan de 
P ere ira , por los m olinos de A belaira.

Otro de dos ferrados que paga Juan  V a re la , por 
los de Bernardo V ile la .

Otro de dos reales y  diez y  siete m aravedís que  
pagan A ndrés Tarrio y  Esteban N uñez , por una  
casa en M ellíd .

Otro de dos reales que paga D om ingo  B lanco , 
por otra casa en el dicho.

Otro de cinco reales que paga D . B las Jíunes, por 
dos casas en ej m ism o.

Otro de tres ferrados de centeno que paga M aría  
V ázquez, por una casa en el citado.

Otro de ferrado y  m edio de centeno que paga 
D. Fernando C onde, por el Tarreo do Bédo.

Otro de tres ferrados de centeno que paga D on  
Juan  V arela, por las heredades del Barraron grande.

Otro de dos ferrados de trigo y  tres reales que 
pagan D . José~y~Dr A ndrés L am as, por unos Bienes 
en Fuente R ivadisa .

Otro de cuatro reales que paga Bernardo V arela , 
por las heredades de Pena L ubian .

U n  foro de tres ferrados de centeno que paga 
Alejandro das Q u in tas, por e l de Castro Meire.

Otro de dos reales que paga Ju an  de Cagide por 
los b ienes que poseyó D . Pedro P im en tel.

Otro de vein te ferrados de centeno y  siete reales 
y  diez y  siete m aravedís en d in ero , que paga A n 
drés C once, por el lugar de Ju an  V ile la .

Otro de m edio ferrado de centeno y  trein ta  rea
les en dinero que paga B enito  M osquera, por los 
bienes de M iguel Vázquez.

Otro de seis ferrados de centeno y  seis reales y  
diez y  siete m araved ís, que pagan Jacin to  y  D o
m ingo  V a le iro , por los bienes de Pedro de Moja.

Otro de seis ferrados y  m edio que paga D . D o
m ingo  M oldes, por e l lugar de T a r a m u n d i, en San  
Cibrao.

Otro de cuatro ferrados y  m edio que paga D on  
Francisco A n ton io  R od rígu ez, por las heredades de 
Pedro García.

Otro de siete ferrados de centeno que paga D on  
J u an  V arela , por la  Chousa do Casal y  Outeiro.

Otro de quince ferrados y  dos reales que paga 
A ndrés V ázq u ez, por el foro del lugar de E irago  
de abajo y  otros bienes.

Otro de diez y  ocho ferrados de centeno que  
paga M iguel V ázquez, por e l de E irago de arriba.

Otro de nueve ferrados de centeno y  seis reales 
que paga José V il la r , por el lugar de Bolacáns.

Otro de doce ferrados de centeno que paga D on  
Gregorio V a re la , por las heredades de Pactos y  Fon* 
sediz.

Otro de quince ferrados de centeno por e l lugar  
de P acios, que llev a  José B lanco.

Otro de diez y  ocho ferrados de centeno que paga  
D . L u is Sa lgado , por e l lugar da R iva .

- " O t r o - d e - d i e z  y  o c h o  f e r r a d o s  d e  c e n t e n o  q u e  p a g a
Juan  M en d ez, por el lugar de Casar.

Otro de quince ferrados de centeno que paga D o
m ingo López y  Castro, por e l lugar de T u lin .

Otro de diez ferrados de centeno que pagan Ma* 
nuel Sánchez y  V icen te de P e n a s ,  por e l de M o u -  
razos.

Otro de v e in te  y  cuatro ferrados de centeno que 
pagan M iguel Prado y  D. Franeiseo V a re la , por el 
de la Torre de M ellid .

Otro de ciento y  un ferrados de centeno que pa
gan D. Francisco Gómez y  mas llevadores del lugar  
y  casal do Campo.

Otro de treinta y  cinco ferrados de centeno que, 
conforme al foro de 1 7 5 1 , paga B enito  Sánchez por 
el lugar de Pitos,

Otro de treinta y  siete ferrados de centeno que 
paga F e lip e  González de Chorege , antes Juan  V illa r  
riño, por el lugar da R iva .

Otro de cuarenta y  un  ferrados de centeno que 
paga Diego López , por e l lugar de Barazon Pequeño.

Suma la  precedente renta dos ferrados de tr ig o , 
cuatrocientos treinta y  cinco de cen ten o , y  noventa  
y  tres reales y  nueve m aravedís en m etá lico , que 
valorados al precio de diez reales y  vein te  m arave
dís e l ferrado de trigo y  seis reales y  diez y  siete  
maravedís el de cen ten o , im p o r ta n , con los noven 
ta y  tres reales y  nueve m aravedís del m e tá lic o , dos 
m il novecientos cuarenta y  un reales y  trein ta  y  
dos m aravedís de rédito a n u a l, y  su capital a l se
senta y  seis y  dos tercios al m illa r , ciento noventa  
y  seis m il ciento vein te y  nueve reales y  catorce 
m araved ís, por cuya cantidad  se sacan á subasta.

 ̂ Los cuartos y  quintos del manojo que percibe la  
m ism a encom ienda de los A gros de San Juan  de F u -  
r e lo s , según los arriendos hechos por la  H acienda, 
valen  anualm ente por térm ino m ed io , seiscientos 
diez y  ocho reales, y  su capital a l sesenta y  seis y  dos 
tercios al m illa r  cuarenta y  un  m il doscientos reales, 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA MARTA DE O R T I G U E I -  
RA. —  RENTAS PROCEDENTES DE LA MISMA ENCO
MIENDA, COBRADERAS EN EL PARTIDO DE REGOA 

Y TEIJID O .

U n foro de quince reales anuales que paga G re
gorio R iv ero , por el lugar de B añoa, antes Barbelas.

Otro de un ferrado de trigo y  cinco reales en d i
nero que paga A ntonio  N eb r il, por el de Teijido de 
arriba.

Otro de dos reales que paga S ilvestre R odríguez, 
por una huerta en San Andrés.

Otro de la tercera parte de un  ferrado de tr igo  
y  real y  m edio en dinero que paga José C astro, por 
el de Pardiñeira.

Otro de dos reales que paga Sim ón L u a ces, por 
la viña da Chousa da Cova.

Otro de dos reales que paga A gu stín  B e llo n , por 
el de Paraños ó Barcados.

Otro de diez y  ocho reales que paga Ju an  Anto-? 
nio M ontojo, por el lugar de G olm ar.

Otro de seis reales que paga Andrés R odríguez, 
por el de Lagares.

Otro de ferrado y  m edio de trigo que paga Fran
cisco V e ig a , por el lugar de F inguercido en P antiq .

Otro de tres ferrados de tr ig o , tres de «enUno



y cinco reales en dinero, que paga Manuel Fer
nandez y Andrade, por el lugar de Luaces.

Otro de dos ferrados y  medio de trigo, que paga 
José da Bouza, por el de Castros de abajo.

Otro de cuatro ferrados de trigo y tres reales en 
dinero, que paga Benito Menaz, por los lugares de 
Telle , Figueiras, Souto do Balado y heredad de 
Balteira.

Otro de cuatro ferrados de trigo y  cuatro reales 
en dinero, que paga Antonio Aneiros, por el Casal 
de Monte alto.

Otro de dos ferrados de trigo y  diez y  ocho rea
les que paga Andrés Salgueiro , por el de Lámelas.

Otro de dos ferrados de trigo y  treinta y un rea
les que paga Vicente Puman , por el de Teijido de
abajo.

Otro de treinta y tres reales que paga D. Fran
cisco García , por los de Leibas y  Malde.

Otro de seis ferrados de centeno y  un real que 
paga José Rodríguez, por el de Gijon.

Otro de diez ferrados de trigo y  quince reales que 
paga Andrés López, por el lugar del Hospital y  
Purras.

Otro de dos ferrados de trigo y  diez y  seis reales 
que paga Antonio de Castro , por el de Teigidelo.

Otro de tres ferrados y  medio de trigo que paga 
José Rodríguez , por las heredades de Souto.

Otro de tres ferrados y  medio de trigo que paga 
D. José D íaz, por el casal de A lcam anlil, Salguei- 
yosa y Campos deReboredo.

Otro de doce ferrados de trigo y  seis reales que 
paga Antonio Rodriguez, por los lugares Louras, 
Carballal y  Cortinas de Souto.

Otro de cuatro ferrados de trigo y tres reales, por 
el lugar de Loira.

Otro de diez y  ocho ferrados de trigo y  cinco 
reales que paga Juan Pernas, por foro del lugar de 
V ila .

Otro de cuarenta y  un ferrados de trigo que paga 
Francisco Veiga, por el lugar de Fermil.

Suma la expresada renta ciento catorce ferrados 
y un tercio de otro de trigo , nueve de centeno y 
ciento noventa y  un reales y  diez y  siete maravedís 
en m etálico, que valorados al precio de doce reales 
y  diez y  siete maravedís el ferrado de trigo y  ocho 
reales el de centeno, con los ciento noventa y un 
reales y  diez y  siete maravedís en dinero , importan 
m il seiscientos noventa y dos reales y  veinte y  dos 
maravedís, y  su capital al sesenta y seis y dos ter
cios al m illar, ciento doce m il ochocientos cuarenta 
y  tres reales y  cuatro maravedís, por cuya cantidad 
se sacan á subasta.

PARTIDO JUDICIAL DE NEG R EIR A. —  RENTA DE LA 

MISMA ENCOM IENDA EN EL AYUN TAM IENTO DE ARO.

Un foro de m il quinientos nueve reales anuales 
que paga D. Francisco Javier San Martin , por el 
coto de San Pedro de Bugallido y  de Orban, en di
cho Ayuntam iento, su capital al sesenta y  seis y  
dos tercios al millar importa cien m il seiscientos 
reales v e llón , por cuya cantidad se saca á subasta.

VALLAD0L1D.

Dia 27 de Junio ante los Sres. D. Félix de Sota 
y Sota y  D. Juan García Lamadrid.

Una casa denominada P alacio, con habitaciones 
altas y  bajas, dos paneras, lagar con viga, huso y 
piedra, bodega con una cuba en m uy mal estado, 
colgadizos, cochera, corrales y  puerta de carros, 
que en el casco de Torrecilla de ía Orden pertene
ció á la encomienda del mismo nombre : linda por 
su fachada principal con la calle del Carnero; por 
el costado derecho con la calle del Santísimo; por el 
izquierdo con casa y  corrales de D. Manuel Delgado 
Isla , y  por lo accesorio con corral de D. Miguel 
Alonso. Su figura es la de un polígono irregular de 
ocho lados, en los que están comprendidos diez y 
ocho m il setecientos veinte y  cuatro pies cuadrados 
de superficie, de los que corresponden á la parte edi
ficada siete m il treinta y seis pies, y á los corrales 
y  cobertizos los once m il setecientos ochenta y ocho 
restantes: ha producido en renta seiscientos cincuen
ta reales, y  vale en venta, según la tasación peri
cial, veinte y un mil doscientos cincuenta reales, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No tiene cargas ni arriendo de compromiso.
Otra casa, titulada Palacio, con habitaciones al

tas y  bajas, panera, lagar, pajar, cuadras, colgadi
zos y  corrales, que en el casco de la villa de Cas- 
tronuno perteneció á la encomienda de San Juan 
del mismo nombre: linda por su fachada principal 
con la calle Real, por el costado derecho, como en 
ella se entra, con calleja de la iglesia y  casa de 
Diego Rodriguez y  María Vázquez; por el izquier
do con calleja de los Diezmos, y  por lo accesorio 
con la calle del Lobo. Su figura es la de un para- 
lelógramo rectángulo que ocupa una superficie de 
veinte un m il quinientos cuarenta y  seis pies cua
drados, de los cuales diez mil treinta y  dos pies 
corresponden á la parte edificada , y  el resto á los 
corrales: vale en renta trescientos sesenta reales, y 
ha sido capitalizada en ocho m il cien reales, y  ta
lada en treinta y  ocho mil doscientos sesenta y 
dos reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No tiene cargas ni arriendo de compromiso.
La primera suerte de tres en que se divide una 

heredad de tierras y vinas, que en término de Quin- 
tanilla del Molar perteneció á la encomienda de 
León y  Mayorga : consta de treinta y  seis pedazos, 
que hacen en junto setenta y  una fanegas y  dos
cientos quince estadales de tierra, y veinte y  siete 
cuartas y cuarenta y  seis estadales de viñedo: pro
duce de renta anual veinte y  ocho fanegas y  siete 
celemines de trigo y setenta y  cuatro reales y  vein
te y  cinco maravedís: ha sido tasada para su venta 
en catorce mil seiscientos cincuenta y dos reales, y 
capitalizada en veinte y cuatro mil quinientos trein
ta y  siete reales y  doce maravedís, por cuya canti
dad se saca á subasta.

No tiene cargas ni arriendo de compromiso.
La segunda suerte de la misma heredad, com 

puesta de treinta y  ocho pedazos, que hacen en jun
to setenta y  dos fanegas y  ciento ochenta y  cinco 
estadales de tierra, veinte y  dos cuartas y  cuarenta 
estadales de vina : produce de renta anual veinte y  
ocho fanegas de trigo y  sesenta y  seis reales y seis 
maravedís: ha sido tasada en catorce m il trescien
tos cuarenta y  nueve reales, y capitalizada en vein
te y  tres m il ochocientos veinte y  cinco reales y  
diez maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

No tiene cargas ni arriendo de compromiso.
La tercera suerte de la misma heredad, com

puesta de cuarenta y  un pedazos, que hacen en jun
to setenta y  cuatro fanegas y  setenta y nueve esta

dales de tierra, veinte cuartas y veinte estadales de 
Viñedo: produce anualmente veinte y nueve fanegas 
y  cinco celemines de trigo y  cincuenta y  nueve rea
les y tres maravedís: ha sido tasada en quince mil 
setenta y cinco reales, y capitalizada en veinte y 
cuatro mil setecientos diez y siete reales y doce ma
ravedís , por cuya cantidad se saca á subasta.

No tiene cargas ni arriendo de compromiso.
Una heredad de tierras y  un prado en término 

de V illavieja, las primeras y  el último en el de 
Bercero, que pertenecieron al Bailiaje del Santo Se
pulcro de la ciudad de Toro : hacen en junto quin
ce pedazos con setenta y nueve fanegas y cuarenta 
estadales : valen en renta anualmente cincuenta y  
seis fanegas de trigo, y en venta por la tasación pe
ricial diez y  nueve mil novecientos cincuenta y  sie
te reales y  veinte maravedís; y  según la capitaliza
ción , veinte un m il novecientos reales, por cuya 
oantidad se saca á subasta.

No tiene cargas, y  su arriendo vence en Agosto 
de 1858, pero el comprador solo respetará un ano.

El pago de estas fincas se hará en metálico, en
tregando Ja quinta parte del remate en el acto de la 
adjudicación, el resto por octavas partes en los anos 
sucesivos , según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes del tipo 
que queda señalado para la subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición délas fincas insertas puedan acudir, con el 
fiador correspondiente según está m andado, á ha^ 
cer sus proposiciones á los parajes señalados en el 
dia y  hora que se cita.

Madrid 4 de Junio de 1852.==E1 Administra
dor de Contribuciones directas y  Fincas del Estado, 
Rafael de Heredia.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

7 8 , 7 2 , 7 6 , 6 2 , 89,
CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 6 de Junio de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia , de
positados por 1121 individuos, 
de los cuales los 34 han sido
nuevos im ponentes....................  66,848

Se han devuelto á solicitud de 
4! interesados  .............. 48 ,143 .. 13

Ei director de sem ana,
Pedro Jiménez de Haro.

4.ª SECCION.- P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario 
de S. M ., abogado de los Tribunales nacionales, del 
ilustre colegio de Madrid y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por se
gundo y  último término de 30 dias, que deberán 
contarse desde que este anuncio se inserte en la 
Gaceta del Gobierno, á todas las personas que se 
consideren con derecho á los bienes con que se ha
llan dotadas las capellanías que en la iglesia de la 
villa de Fuentes, de este partido judicial, fundaron 
Doña Isabel de la Oliva, D. Cristóbal Gómez Tor- 
tolero, y  agregación de Doña Francisca Muñoz de la 
Oliva, su m uger, para que se personen en este juz
gado á deducirlo en forma ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará todo perjuicio, sin mas citarles y 
emplazarles, pues así lo tengo mandado en expe
diente que ante el infrascrito escribano se sigue á 
instancia de D. Joaquin Sánchez sobre que se le 
declare la propiedad de aquellos.

Dado en Ecija á 13 de Diciembre de 1852. = L o -  
renzo González.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de prhnera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Hago saber que habiendo sido condenado por la 
Excma. Audiencia de este territorio León Aguado 
en dos meses de arresto m ayor, por la causa que se 
le siguió en unión de otros por conato de robo de 
trigo, y  mediante á hallarse aquel ausente, se le hace 
saber dicha superior resolución por medio de este 
anuncio, para que tan pronto como llegue á su no
ticia se presente en este juzgado á fin de llevarla á 
efecto, encargando á las Autoridades se sirvan remi
tirme al referido Aguado, caso de ser habido, al ob
jeto indicado.

Dado en Madrid y su barrio de Chamberí á 2 
de Junio de 1852.=M iguel Joven de Salas.—Por 
mandado de S. S., Luis Hernández.

A  voluntad de sus dueños y  en virtud de pro
videncia del Sr. D. José M orphy, Juez togado de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el 
escribano de número D. Sebastian Carbonel, se saca 
á pública subasta un trozo de terreno como de 
unos 15,000 pies poco mas ó menos , que es parte de 
la posesión que fué convento de Santa Bárbara , en 
la parte que hace fachada á la plazuela del mismo 
nombre y esquina y  calle de Santa Teresa, á pre
cio de 12 rs. pie.

Quien quisiere hacer postura acuda al mismo 
juzgado y  escribanía, estando señalado para su re
mate el lunes 14 del corriente á las doce en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la terri
torial.

D. Cristóbal de Pascual, Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad de 
Granada por S. M. que Dios guarde 8cc.

Hago saber que no habiéndose dicho cosa alguna 
sobre la cesión hecha por la viuda y  herederos de 
D. Andrés de Vilches de los bienes correspondientes 
á su testamentaria en favor de los acreedores á ella,

he señalado para la junta general de los mismos el 
lunes 14 del corriente á las nueve de su mañana en 
las casas de mi habitación: lo que se anuncia para 
que los interesados no conocidos concurran á dicho 
acto á hacer valer el derecho que estimen asistirles 
á los expresados bienes; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Junio de 1852.=Cris- 
tobal de Pascual.— Por mandado de S. S ., Nicolás 
del Castillo.

D. Luis Antonio M eoro, abogado de los Tribu
nales nacionales y del ilustre colegio de Albacete, 
caballero de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos II I , Gobernador civil y Subdelegado de 
Rentas de esta provincia & c.

Por el presente se llama por edictos y prego
nes, para que se presenten en esta Subdelegacion de 
Rentas á la brevedad posible, á los reos ausentes 
José Bisanelli, Pedro García, Félix Alban , Diego 
López, Santiago Semafino, José Bisanelli, menor, 
Antonio Fortunato, Antonio A nglada, Domingo 
B olonio, Manuel de la Paz, Juan Paisano, Pedro 
Lopinto , José V enancio, Antonio Casan, José 
Porro, Antonio González, Joaquin Sardan, Fran
cisco Casca!, pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar en la causa que se les sigue 
sobre aprehensión del laúd contrabandista llamado 
La Gloria, cargado de tabaco, en 29 de Octubre de 
1841 por el bergantín guarda-costa Isabel I I .

Dado en Almería á 26 de Mayo de 1852.=>Luis 
A . Meoro.==Por orden de S. S., Antonio Roda.

Tribunal de Comercio.nEn providencia asesora
da del mismo de 5 del corriente ha sido declarada 
en estado de quiebra la sociedad del Iris, retrotra
yéndose los efectos de ella por ahora, y  sin perjuicio 
de tercero, al dia 20 de Mayo próximo pasado. Eií 
su consecuencia, y de lo que dispone el art. 1057 
del Código de comercio, se previene que persona al
guna haga pagos ni entregas de ninguna especie al 
director de dicha sociedad, y  sí al depositario judi
cial nombrado, que lo es D. Juan Escorial y Gil, 
de este comercio, que vive Plaza M ayor, núm. 24, 
cuarto principal , y  que todas aquellas en cuyo po
der obren pertenencias del quebrado hagan mani
festación de las que sean por medio de notas que pa
sarán al Sr. Juez comisario D. José de Ortuela, que 
vive calle de la Montera, núm. 40, cuarto princi
pal, pena las que así no lo hicieren de no quedar 
descargadas de las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la ^sociedad quebrada, y de ser te
nidas por ocultadoras y  cómplices en la quiebra.

Madrid 5 de Junio de 1852. =  José de Celis 
Ruiz.

D. Gil Virués de Segovia , Alcalde por S. M. de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que 
se crean con derecho á un solar situado en calle Ba
jas de esta población, sin dueño alguno conocido, 
que linda por Levante con Muladar, por Sur con 
la misma calle Bajas, por Norte con casa de los 
herederos de Paines, y  por Poniente con otra de los 
Sres. Prados, para que durante el plazo de cuatro 
meses se presenten en la Secretaría de este Ayunta
miento á deducir su derecho con documentos sufi
cientemente autorizados, yen  el de un año siguiente 
á ejecutar la nueva obra y  edificio respectivo; ad
vertidos que pasados dichos plazos sin verificarlo se 
procederá, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788 y órdenes pos
teriores, á la ultimación del expediente que se si
gue ante mi Autoridad en solicitud de dicho solar.

Para la común inteligencia se publica y  fija el 
presente en Arcos y Mayo 30 de 1852. =  G il Viriiés 
de Segovia.=Cárlos González de Laiglesia, secretario,

D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de primera 
instancia de este partido de Durango.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la herencia 
abintestato de María Josefa de Beascoechea , viuda 
de Pedro de Mendiola, vecina que fué de la antei
glesia de Abadiano, para que en el término de 20 
dias comparezcan en este juzgado á ejercitar sus ac
ciones en forma en la pieza separada que se ha for
mado ai efecto de la causa insLruida de oficio á con
secuencia de hallazgo de su cadáver en la arboleda 
de en frente de la casería denominada de Sologu- 
ren, jurisdicción de dicha anteiglesia , la mañana 
del 29 de Mayo últim o, con la diligencia de des
cripción de bienes encontrados en su habitación; 
apercibidos de lo que en defecto haya lugar.

Dado en Durango á 2 de Junio de 1852.=M ar- 
tin Alvarez de Zárate.=Por su mandado, Tomás de 
Areitio.

D. Patricio González, Secretario honorario de 
S. Mr , Juez de primera instancia de Getafe y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la suma de 3,461 rs. y 
16 mrs. v n ., procedentes de la enagenacion de una 
casa,.sita en esta cabeza de partido y calle que des
de el frente de la sacristía de la iglesia parroquial 
sale ai camino de Pinto, que á su defunción poseía 
el presbítero D. Antonio León Merlo , el que de
ducirán en este juzgado en debida forma , por el 
oficio del escribano refrendatario, en el preciso tér
mino de 30 dias, que empezará á correr y contarse 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto 
y  anuncio en la Gacela de Madrid; adviniéndose 
que Doña Dolores M erlo, sobrina del expresado 
presbítero, reclámala referida cantidad de maravedís 
por alegar que fué puesta en posesión antes de ahora 
de la vinculación fundada por María Martínez, á 
la que dice pertenecía la citada casa entre otras fin
cas de su dotación ; en inteligencia que el que deja
re de ejercitarle en el plazo designado le parará la 
providencia que se dicte ei perjuicio que baya lugar.

Getafe 2 de Junio de 1852.^Patricio González.= 
P o r  mandado de S. S ., Juan González Cazorla.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

W i e s b a d e n . — D u c a d o  d e  N a s s a u  30 l e  M a y o :  

Sabemos por conducto fidedigno que se han

roto todas las negociaciones entre los G a b in a  
tes de Berlín y de Yiena sobre la cuestión 
aduanera y com ercia l, cesando á consecuencia 
el cambio de notas. El Zollverein será disuel
to, á menos que no suceda una de dos cosas, 
ó el Austria cederá, lo que no es probable, ó 
bien los Estados de la coalición de Darmstadt 
tomarán el partido de ponerse de acuerdo con 
la Prusia. (Gaceta del Rhin central)

 Según correspondencia particular de Ber
lín el 30 de Mayo, se ha nombrado una com i
sión especial para que averigüe qué causas 
pudieron motivar el accidente ocurrido al con
voy en que viajaba el Emperador de Rusia, 
pues algunos suponen que no fueron casuales.

La Emperatriz d© Rusia partió el mismo 
dia para las aguas de Schlangenbad.

Ün edecán del Duque de Leuchtenberg dió 
la noticia de que se habia agravado considera
blemente la enfermedad del Príncipe.

El Príncipe Alberto de Prusia proyecta un 
largo viaje por los Estados marítimos de Eu
ropa. Es jefe de la marina prusiana, y quiere 
hacer observaciones y estudios sobre la orga
nización de la de los demás países.

 Dice el Diario de Roma del 25 de M ayo:
Tenemos la satisfacción de poder anunciar 

que los instrumentos astronómicos y geodési
cos encargados hacia anos á Mr. Ertel, Di
rector del establecimiento mecánico de Bavie- 
ra, han llegado á Roma, donde se espera tam
bién á aquel sabio. Estos instrumentos, cons
truidos con la mas exacta precisión, han sido 
adquiridos por el tesoro particular de Su San
tidad, y se destinan á perfeccionar las obser
vaciones celestes y terrestres que se verifican 
hace algún tiempo para la descripción geo
métrica de los alrededores de Roma ordenada 
por Su Santidad.

El Papa visitó el 13 de este mes los gran
des trabajos que se ejecutan en la via Apia, 
con objeto de descubrir las tumbas antiguas 
que la decoraban, y que las artes y la histo
ria han hecho célebres. Su Santidad se detuvo 
á examinar un mosaico recientemente descu
bierto por Gaetan Canestrelli, cerca del se
pulcro de los Scipiones.

Antes de volver al V aticano, el Papa ha 
expresado que se hallaba satisfecho de la mar
cha de los trabajos, y ha renovado la expre
sión de su deseo de ver terminar el descom - 
bramiento hasta el punto en que la via mo
derna de Albano toma la dirección de la via 
antigua.

Escriben de Roma el 24 de Mayo al Daily
News del 1.º de Ju n io :

«Os he anunciado que Mr. Muray habia 
sido enviado de Roma á Ancona. Llegado á 
esta última ciudad el 16 por la noche, Mr. 
Moore, cónsul inglés, quiso verle en la ma
ñana siguiente; pero las Autoridades le res
pondieron que sus instrucciones eran tan ter
minantes que no podían acceder á sus deseos: 
sin embargo, le aseguraron que se tendría toda 
consideración al prisionero, prodigándole cuan
tos cuidados fuesen compatibles con su situa
ción. La sentencia no se ha comunicado á 
Ancona, y Mr. Moore sab9 perfectamente cuál 
es; si debe ejecutarse al reo, es de creer que 
Mr. Moore se opondrá cuanto pueda.»

 Por cartas de Lóndres se sabe que lord
Malmesbury y el Conde W alew ski, Embaja
dor de Francia, han firmado el nuevo tratado 
de extradición de que dimos cuenta poco há: 
ya se ocupa del asunto la Cámara de los lores.

Se espera que se votará el proyecto por 
ambas Cámaras antes de la clausura del Par
lamento, (jue será del 20 al 25 de este mes.

Se aseguraba en Lóndres que Sir Ilenry 
Bulwer , Ministro de Florencia, iba á ser nom
brado Embajador en Constantinopla en reem
plazo de Sir StraíTord Canning, que acaba de 
de ser elevado á la pairía con ei título de Ba
rón de StraíTord.

La noticia de que iba á darse órden para 
la salida de un buque en dirección á la Áus-? 
tralia fué bastante para que el viernes y sá
bado últimos concurrieran tantos individuos 
á solicitar el pasaje para dicha colonia, que no 
podia transitarse por las inmediaciones de 
Park-Street, Westminster. En su consecuen
cia, se ha decidido que en vez de uno salgan 
cuatro buques , dos do los cuales irán á M el- 
bourne, uno á Geelong y otro á Adelaida.

NOTICIAS NACIONALES.

Palma 30 de Mayo,

A las nueve y media de la mañana de ayer 
fondeó en esta bahía la fragata de vapor Vol
ta, al mando del Capitán de fragata Mr. W is - 
siak. Va á bordo de este buque, embarcado 
como oficial de marina y haciendo servicio de 
tal , el Archiduque Fernando Maximiliano, 
hermano segundo de S. M. el Emperador de 
Austria.

Con el objeto de hacer un giro de ejerci
cio salió la fragata del puerto de Trieste, d i
rigiéndose al de Mahon, de donde procede: de 
aquí pasará á Cartagena, y puede que á Lis
boa y Madera, y al regresar se dirigirá de 
nuevo á Trieste, tocando en Málaga, La dura
ción del viaje de S. A. I. se calcula será de 
ochenta dias.

La fragata saludó la plaza con veinte y uu



cañonazos, y esta le contestó con una salva de 
igual núm ero  de disparos.

Algunas horas después de haber fondeado 
bajó á tie rra  de incógnito el A rch iduque  y re
corrió las calles de esta ciudad.

Las Autoridades superiores y local pasaron 
á bordo del vapor á felicitar por su feliz a r 
ribo ó S. A. I. (Del Balear.)

Ide m  31.

Ayer ta rde  fondeó en  este puerto  el navio 
de g u e rra  francés Carlom agno , procedente de 
Argel.  Este  hermoso b u q ue  es de vapor de h é 
lice, y su  m á q u in a  tiene la fuerza de 500 ca
ballos: va tr ipu lado  por 375 plazas; está a r 
tillado con 80 cañones, y le manda Mr. Rigault 
de Genouilly.

No es c ie r to ,  como ayer se dijo, que  deba 
estac ionarse  en  este puerto , ni menos que p e r 
tenezca á la escuadra francesa del Mediterrá
neo. E sta  no se e n c u e n t r a , como se suponía, 
en  A r g e l , sino en Palerm o, donde la dejó po
co há  el vapor austríaco Volta.

r - El A rch id uq ue  Fernando  Maximiliano es
tuvo ayer  en  Valldemosa. Recorrió pa r te  de 
su deliciosa c a m p i ñ a , y visitó la magnífica 
iglesia do la Cartuja. (Del mismo.)

Idem  1? de Junio.

Las hermosas qu in ta s  Raxa y Alfabia fue
ron an teayer  visitadas por el A rchiduque Fer
nando Maximiliano do A us tr ia ,  que al pare
cer quedó m uy satisfecho, así de las preciosi 
dades que  encie rra  el museo de la primera , 
como de los amenos y pintorescos sitios que 
ofrece la segunda.

Ayer visitó*la iglesia ca ted ra l ,  y desde ella 
se dir igió al castillo de Rellver, donde se dig
nó aceptar un  almuerzo que le ofreció el E x 
celentísimo Sr. Capitán general. Después de 
hab e r  contemplado y admirado la bella pe rs 
pectiva que desde aquel fuerte so descubre, 
se dirigió S. A. I. á bordo del Volta, \ á las 
tres de la tarde zarpó este buque, dir ig iéndo
se á Valencia y Cartagena.

En Rellver hizo Jos honores al A rch iduque  
una compañía de preferencia del regimiento 
de Isabel 11, que con Ja música del mismo 
cuerpo se habia situado allí do antem ano.

 El vapor de g uerra  Lepanlo salió ayer
con dirección á Rosas, en cuyo puerto  e m 
barcará  el batallón de cazadores de Tarifa, 
núm . 6 ,  destinado ú lt im am ente  á Mahon, 
adonde lo trasladará.

 El bergan tín  de guerra  Volador salió ano
che para  Mahon. Allí se dirige ya al parecer 
el navio Soberano.

También ha salido el navio francés Carlo
magno. ( Del mismo.)

Málaga 4 de Junio.

A nteayer tomaron el velo en el convento 
de capuchinos dos señoritas , con cuyo motivo 
hubo m ucha afluencia de gente  en esta igle
sia. Por la noche, la banda de música de la 
casa de Socorro estuvo tocando á sus puertas  
hasta mas de las once, y se d ispara ron  varios 
cohetes en medio de los repiques de campa
nas del monasterio.

(Del Correo de Andalucía.)

Córdoba 5 de Junio.

El Sr. Gobernador y la Excm a. Diputación 
provincial han votado ya, según hemos en ten 
dido, la can tidad  de 60,000 du ro s  anuales 
para  ga ra n t iz a r  el in terés del capital que  se 
inv ie r ta  en el fe r ro -carr i l  de Sevilla a esta 
capital y am ortizar  aquel en la pa r te  de cons
trucción que atraviese  nu es t ra  provincia.

También parece que ha acordado ex ten 
de rse ,  si necesario fuese, hasta dos millones 
anuales y hasta la cantidad que  haya ofrecido 
la provincia que  m as , siendo m u y  de notar 
que para ello no es necesario g ra v a r  á los 
pueblos con nuevos a rb i tr io s ,  pues se ha te
nido en  cuenta  que basta con los recursos 
ordinarios , continuando como hasta aqu í los 
que  se han  destinado á ia ca rre te ra  de Málaga.

( Del Diario.)

Barcelona 4 de Junio.

El Excmo. Sr. Cap itan  general debe haber  
llegado hoy ó Manresa. El dia 30 de Mayo 
pernoctó en Torá, el 31 en Solsona; el cíia 
de ayer 4? de Junio debió es ta r  en Cardona. 
Todavía no sabemos qué dirección tomará 
S. E. desde Manresa. (Sol.)

Valencia 5 de Junio.

Llamamos la atención de todas las perso
nas in teresadas en el comercio de sedas sobre 
el s iguiente  artículo que nos ha remitido su 
a u to r :  coiocado este en la mejor posición para 
observar  el aprecio que merece aquel p ro d u c 
to en los mercados ex trangeros ,  da á los fa
brican tes  y comerciantes valencianos noticias 
de que  podrán repo r ta r  g rande  utilidad

E xportación de sedas.

Por un  cálculo, probablemente equivocado, 
de las personas dedicadas á la exportación de 
sedas , cálculo al que han podido ser induci
das por el ejemplo ó el consejo de los que 
monopolizan este ramo de comercio en Marse
lla, se ha tomado la costum bre  de establecer 
en ella los depósitos de sedas de España.

A todo aquel que  conozca á Marsella y 
sepa que en ella no exis te  fábrica alguna en 
que  pueda consum irse esta p r im era  materia, 
p re g u n ta ré  yo: ¿q u é  ventajas  resu ltan  al re 
m itente  de alm acenar sus envíos en  ella ?

Lyon, Sain t E tienne  y Nimes son los p u n 
tos conocidos como centros fabriles en F ra n 
cia de este art ículo, y por consiguiente son 
en los que  se consume cuan ta  seda viene de 
España. En estos puntos pues no existen de 
este art ículo mas que a lgu n as  muestras  en 
manos de agiotistas que , ansiosos de un  lucro 
exagerado, obligan al consum idor disgustado 
á desecharlas,  cuando por su  clase las hubie
se preferido á las demás. Hay que añadir  que  
los fabricantes lyoneses ra ra  vez compran ó 
dan encargo de com prar  sobre muestras;,  p r e 
fieren tener  á la vista la p a r t id a  ó la bala 
para  exam inarla  antes de ce r ra r  el ajuste. S u 
cede tam bién  que el fabricante lyonés no com
pra general mente riño con sujeción á los pe
didos ó encargos que se le hacen; y pocos son 
los que se proveen de osle art ículo para  los 
casos de escasez ó carestía.

La experiencia  ha demostrado q ue  las se
das de España son de naturaleza superior á 
las de F ranc ia ,  Piamonte , I ta l ia ,  Persia y 
China, ya por su brillo, ya por su elasticidad 
y fuerza; por su nervio (como llaman los fran
ceses,. Los adelantos que se observan  de un 
año á otro en el hilado hacen esperar  que 
nuestras  sedas serán  en breve preferibles á 
las dem ás de que he hablado, en cuyo caso 
serán  ellas Jas de prim era  suerte.

Para  f,iciütar pues el comercio recíproco 
convendría que ¡as relaciones de los rem iten
tes con los consumidores fuesen mas directas, 
y de este modo los remesas ten d r ían  despacho 
por preferirse el género, y no , como ahora 
sucede, solo por necesidad ex trem a. Esto pro
duciría la ru ina  del monopolio marsellés y la 
relx.ja en los precios de la sobrecarga de las 
comisiones de compra y venta de sus agentes: 
rebaja que  aum entar ía  la dem anda ó con
sumo.

E n los meses de Febrero y Marzo últimos 
sucedió lo que regularm ente  sucede todos los 
años antes de la cosecha. La escasez de sedas 
se hizo sen t i r ,  y obligados los consumidores á 
la compra de sedas de nues tro  pa is ,  observa
ron que los precios de Marsella e ran  10 por 
100 mas caros que los de Valencia, y los que 
los agentes marselleses pedían on Lyon eran  
exagerados , hasta increíbles. Estas  anomalías 
no provienen mas que del agiotaje, y para  
evitarlo no hay mas remedio que  establecer 
relaciones directas en tre  España y Lyon.

La ciudad de Lyon, por ser la p r im era  en 
Europa en cuanto á fabricación de tejidos de 
seda, está designada para  ser el depósito cen 
tral de esta p r im era  m ater ia  , y en breves 
años será esta plaza la que  d a rá  la ley en el 
corr ieule  de los precios. De esto que  preveo es 
ya una p rueba  el que  las diferentes filaturas 
del Levante y Mediodía hayan  centralizado 
sus negocios en esta ciudad.

Me creo en la obligación de poner en co
nocimiento de las personas á quienes este mi 
rem itido  pud ie ra  in te resa r  los diferentes e x 
tremos que ab raza ,  con el objeto de que, e x a 
minados y apreciados, saquen  el provecho que  
puedan  producirles  mis observaciones.

Mayo '27 de 4 8 5 2 . = P .  S end ra ,  vicecónsul 
de S. lM. en Lyon. (Del Diario mercantil.)

VARIEDADES.

UTILIDAD DE LAS AVES EN AGRICULTURA.

A p rim era  vista parece u na  paradoja el 
epígrafe de este artículo. ¿De q ué  sirven las 
aves en los campos? ¿Qué uti l idad  le t raen  al 
labrador ? ¿No a r re b a ta  el águila  el tierno cor
dero, la inocente gall ina, la tímida paloma? 
El tordo inquie to  y gloton ¿no esquilma el 
o l iva r ,  lo mismo que el estornino y el zorzal? 
La oropéndola y el mirlo ¿no d iezm an las 
cerezas y las c irue las?  Pues ¿q ué  diremos de 
los maliciosos y destruc tores  gorr iones, que 
desgranan  las espigas que  no comen, y comen 
m uchas ; de la escarbadora y golosa cugujada , 
de la g r i tadora alondra que  d e sen t ie r ran  el 
garbanzo y o tras  semillas cuando creen que 
la hum edad  las ha enternecido lo bas tan te  para 
comerlas sin trab a jo?  No sabemos pues, d irán  
a lgunos , donde puede estar esa u ti l idad  para 
la ag r icu l tu ra  de estas y otras aves q ue  tan 
to daño le causan. Despacio, señores rnios; no 
juzguem os de las cosas por las p r im era s  im 
presiones; examinemos el p r ism a por todas 
sus lases, que detrás  de una som bra puede 
h aber  una bri llante  y refulgente luz , como en 
medio de un espino un  hermoso lirio. Veamos 
si los daños que causan las aves á la a g r icu l
tu ra  están conpensados con los beneficios que 
d e rram an  sobre ella.

Prescindamos por un momento de la idea 
de que  las obras del Soberano au to r  del u n i 
verso ni pueden  ser inútiles ni con trarias  á 
la existencia del hom b re ,  á quien  constituyó

dueño y señor de todo lo criado sobre la tie r
ra. Por consiguiente ,  todo cuanto  ha criado 
es obra de su infinita sab iduría ,  eternos y 
ocultos designios adonde no es dado al hom 
bre  pe n e tra r ;  humillémonos ante  tan  profun
dos arcanos y rindámosle  el homenaje de 
nuestra  p ropia  ignorancia.

La falta de observación en los siglos de 
barbar ie  ha m anten ido  en u n  estado lam en
table de a traso  las ciencias na tu ra les .  Conten
tos los hombres ilustrados con his torias m a
ravillosas, descripciones pomposas y ciegas 
tradiciones, legaron á la poster idad  u n a  por
ción de fábulas ridiculas y a b su rdas  q ue  con 
trabajo nuestros  modernos observadores de la 
natura leza  p od rá n  d esa r ra iga r  del vulgo, y el 
vulgo por desgracia  abraza  mas clases de la 
sociedad que genera lm ente  se cree. Pero el 
genio hum an i ta r io  trabaja ,  y lentam ente, como 
la gota de agua sobre la p ied ra ,  se a b r i rá  paso 
la íuz de sus bri llantes trabajos.  Vengamos á 
nues t ras  aves.

Hablando en general, una  m u l t i tu d  de p á 
ja ros  limpian el a ire  que  resp iram os de los 
innum erab les  insectos que como nubes espe
sas se in te rponen  en tre  nuestros  pulm ones y 
la atmósfera que  nos rodea. Infinitos insectos 
s irven  de alimento á las a v e s , q ue  si por este 
medio no nos l ib e r ta ran  de ellos, invad ir ían  
nues t ras  m oradas y a tacarían  hasta  nuestra  
existencia. ¿Quién nos ayuda  á ex te rm in a r  
esos nublados de langosta que nos aflige de 
tiempo en t iem po? Las aves. ¿Quién nos li
berta  de los reptiles venenosos que ocultos e n 
tre  la yerba ó abrigados debajo de las p lan 
tas hieren  morta lm ente  la mano incauta del 
pobre leñador? Las aves. La cigüeña blanca, 
m uy común en el Mediodía de España , y to 
das las especies de su  género hacen una  g ue r
ra á m uer te  á las v ívoras ,  lagar tos ,  ratas, 
topos y m usgaños: los bu i t re s ,  grajos y cuer
vos devoran los anim ales m uer tos  que  infes
tar ían  la atmósfera en su estado de pu trefac
ción. Los aviones, golondrinas y vencejos no 
tienen mas alimento que  esos millones de m i
llones de mosquitos que  pueb lan  el aire, y que 
introducidos en n ues t ra s  habitaciones nos 
quitan  el sueño, y con sus sutiles y p u n z a n 
tes trom pas  nos saetean h as ta  el p u n to  de 
causarnos inflamaciones de consideración. 
¿C u án ta  sería la multiplicación de estos incó 
modos vecinos si esas num erosas  falanges de 
aviones que aparecen en la p r im av e ra  al t iem 
po mismo que  se desarro lla  la p lag a ,  l levan
do sus picos y sus fauces ab ie r ta s ,  no e n g u 
l leran  al vuelo millares de enemigos en cada 
ta rde  de verano?

Vengamos á la ag r icu l tu ra .  Desde el cano
ro ru iseñor hasta  el d im inu to  p ica-higos que  
salta silencioso en tre  las z a r z a s , y todo el g é 
nero silvia  qu e  contiene m as de sesenta espe
c ies ,  todos se a lim entan  de moscas, m osqu i
tos, a rañas  y otros insectos que  p lagan  los á r 
boles y sus fru tos ,  y los reducen  á u n  estado 
enfermizo, in te r ru p ien do  la c irculación de la 
savia por los troncos y las hojas. Un o b se rv a 
dor curioso, dotado de una  adm irab le  pacien
c ia ,  ha contado las veces que un  ru iseñor  v e 
nia cargado con u n  insecto para  sus pollueJos 
en el espacio de una  hora. C incuenta  viajes 
por hora, dice, suponiendo de doce el dia, h a 
b r ían  des tru ido  4200 insectos á la semana. 
Considérese que  estos pájaros necesitan lo rua
nos dos sem anas p a ra  sacar  á volar sus h i ju e 
los: váyase  m ultiplicando y añadiendo en el 
concepto de t res  crias cada año; téngase cu e n 
ta que en  la estación de la cria del ru iseñor 
los insectos por lo general no han  desovado, 
y que cada  uno de los q u e  el pájaro devora 
llevará en  su  seno mas de 200 huevos, que  
se h u b ie ran  desarrollado á su debido tiempo y 
producido 200 individuos m as ,  los cuales de 
u n  solo golpe ha n  sido destruidos.

Calcúlese pues cuántos insectos dañosos á 
los f ru to s ,  á las horta lizas ,  á los cereales ha 
destru ido  un solo ruiseñor. Pues ¿y las n u m e 
rosas especies de este mismo género, que  to 
das viven y se a limentan  de la m ism a m an e 
ra?  No es ex traño  que  los Estados p r o v in 
ciales de L im burgo  h ayan  provocado una ley 
después de 1830 para p roh ib ir  la caza del 
r u i s e ñ o r , a tend idas sus bellas cualidades de 
músico y des t ruc to r  de insectos dañosos. Pa
semos á los gorriones, que  son los q ue  llevan 
sobre sí la an im advers ión  de los agricultores.

El gorrión y todas las especies de su gé
nero son n a tu ra lm en te  g ran ívoras .  ¿Pero  es 
exclusivo p a ra  ellos este e limento? ¿Vive el 
gorrión solo de g rano?  No, c ier tam ente .  C u a n 
do parece que  este pájaro  colum piándose so
bre una  espiga devora los granos de ella , no 
busca mas que  los insectos que se an id an  e n 
tre  las capas que  envue lven  al mismo grano, 
y que son las larvas del gorgojo q ue  lleva con
sigo para  desarrollarse  después en el granero. 
Verdad es que la espiga queda d esg ranada  de 
resultas  de la operación; pero no fué esa la 
intención del animal.

Considérese tam bién  que el gorrión y todas 
las especies de su género en su p r im era  edad 
dejan  de ser g ran ívoras ,  porque su  alimento 
na tu ra l  son las o rugas ,  los cigarrones, las m a 
riposas y otros insectos, de cuyo pasto son tan  
voraces que puede asegurarse" que  cada pa r  
de gorriones llevara á sus hijuelos mas de 
cuatro  mil gusanos por semana. Sabido es que 
estos pájaros son tan propagadores que  no 
bajan de cuatro  crias las que efectúan en los 
meses de verano. ¡Qué m u l t i tu d  de langostas 
y otros insectos dañosos á la ag r icu l tu ra  no 

^devorarán  esas numerosís imas bandas que

pueblan  las c iudades  y los campos 1 ¿Q uién  
d u d a rá ,  á poco que  reflexione, q ue  los des
trozos de una nube  de langosta  ó de una  p la
ga de gusanos roedores d e f  tierno tallo del á r 
b o l , de la p lan ta  n a c ie n te ,  de  la flor que 
apenas despliega su corola se ve invad ida  de 
la mortífera la rv a ,  que  son de m uchísim a mas 
consideración q ue  el g rano  q ue  comen y  des
perd ic ian  los pájaros,  que  al fin po r  o tra  p arte  
nos s irven  de gustoso a lim ento?

Véase como la sab idu r ía  y ju s t ic ia  del 
C riador lo ha compensado todo p a ra  darnos  
u n  testimonio auténtico  de su  Providencia .

BOLETIN DE TRATROS
Anteanoche se dió la p r im e ra  rep resen ta 

ción por la nueva  compañía del tea tro  del In s 
t i tu to ,  y fué bien acogida la comedia en tres  
actos Am or y a m is ta d , o rig inal del Sr.  Nieva, 
q ue  se presen tó  en la escena llamado por el 
público. Los actores  se esm era ro n  en  el des
empeño de su s  papeles , y fueron tam b ién  
ap laud idos  por la num erosa  concurrencia  q ue  
l lenaba el coliseo. A noche se repitió  con igual 
bu en  éxito  la m ism a función.

— La inaugurac ión  del Ja rd in -C h a p le t  ha
estado m u y  a n im a d a ,  asistiendo u n a  concur
rencia tan nu m erosa  como escogida. El con
cierto y los fuegos ag rada ron  ig u a lm en te ,  no 
habiéndose bailado por falta sin  du da  de afi
cionados.—Esta noche se d a rá  la segunda fies
ta ,  que  promete es ta r  no menos favorecida del 
público.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Junio á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los del 3 po r  1 00 consolidado, 45 1 /8 .  
Idem diferido, 22 1/8.
Inscripciones de part íc ipes  legos, 47 4/2 . 
Amortizable  de p r im e ra ,  8 7 /8 .
Dicha de s e g u n d a ,  5 3/8 .
A cciones del Banco español de  S a n  F e r

n a n d o ,  4 04 4 /2  d.
Idem de las C abril las  y  C oruña ,  103 d.

CAMBIOS.

L ó nd rss  á  90 d i a s , 50 -2 0 .
P a r í s ,  5-31 d.
Alicante, 1 /2  d.
Barcelona á p s .  fs . ,  1 /4  id.
Bilbao, p a r  p.
C ád iz ,  4 /2  d.
C o ru ñ a ,  4 /2  id .
G ra n a d a ,  4 id .
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  1 /4  pap. d.
S a n t ia g o ,  4 /2  d.
Sevil la ,  4 /2  id.
V alencia ,  4 /2  id .
Zaragoza , 3 /4  id.

D escuento  de l e t r a s  al 6 p o r  400 al año.

A N U N C IO S .

PA R A  M ANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz del 10 al 15 del ac
tual la velera fragata española Victoria , su capitán 
D. A. Ignacio Fernandez de Castro.

Adm ite carga y  pasajeros, y  se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en Ma
drid por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina, núm. 8. ±

D. Ramón Acero y  A cero, oficial segundo de la 
escribanía principal de actuaciones del Tribunal de 
Comercio de esta plaza, que vive calle de Santa 
Aua, núm. 1 3 , cuarto principal de la izquierda* 
prévios los requisitos que marcan las ordenanzas de 
creación del colegio de agentes de negocios de esta 
corte, ha ingresado en él.

Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra que conste y  demás fines consiguientes.=¿Leandro 
M. Trade.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A la s  n u ev e  de la  n o 
che.— uJmor y  amistad , com ed ia  en  tres actos.— 6 r í-  
roma la castañera, zarzuela en  u n  acto .

T e a t r o  d e l  C ir c o -  A las nueve de la noche.^* 
Sinfonía.— D iez mil daros, juguete cómico-lírico en 
un acto, letra de D. Mariano P ina, música de Don 
Luís Arche.—Baile.— Mateo y  Matea. —E l estreno de 
una artista , zarzuela nueva en un acto, letra de Don 
Ventura de la V ega, música de D. Joaquín Gaz* 
tarabide.

J a r d i n - c h a p l e t . H o y  á las ocho de la  n och e  
segu n d a  fu n c ió n .

Entrada 8 rs.


